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Bogotá D.C., veintisiete (27 ) de agosto de dos mil veintiuno (2021)

Teniendo en cuenta el informe secretar¡al que antecede, se ordena:

oBEDEZCASE Y CUMPLASE lo resuelto por el Tr¡bunal superior del Distrito
Judicial de Bogotá - Sala Laboral en providencia de fecha 15 de junio de 202L '

Por secretaría practíquese la respectiva liquidación de costas a que fue

condenada la demandada incluyéndose en ellas como agencias en derecho la

suma de $9O8.526 en pr¡mera ¡nstancia.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

El I uez,

ARIEL ARIAS NU EZ

DEL CIRCUITO DE BOGOIA
21, SE NOTIFICA EL AUTO

EN EL DO',t\ló 030

§a
DEYSI ANA NTE COY

S ETA

Bogotá D.C., 13 de agosto de 2O2t. Al Despacho del señor Juez el presente
proceso especial de fuero sindical No. 1100131050152019OO5O2OO,
informando que fue devuelto por el Tr¡bunal Superior de Bogotá - Sala Laboral
quien REVOCO la sentenc¡a recurrida. Sírvase proveer.
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